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Consejo Social 

 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
EN EL PLENO 254º DE FECHA 22/03/2013 

 
 
Se aprueba lo siguiente: 

 
1. El acta de la sesión anterior. 

 
2. Cuatro modifcaciones presupuestarias. 

 
3. Las tarifas del Colegio Mayor Juan Luis Vives para el curso 2013/2014. 

 
4. La Programación de Actuaciones del Servicio de Control para el año 2013. 

 
5. La memoria de verificación del Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental.  

 
6. Los siguientes Títulos Propios: 

 
• Máster propio en Medicina Tropical y Salud Internacional 
• Máster propio en Hepatología 
• Experto en Delincuencia juvenil e intervención penal con menores infractores 
• Experto en Información del Medicamento y su Entorno Sanitario 

 
 
 
 
 

Madrid, 22 de marzo de 2013 
 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

 
 

Jette Bohsen  
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Consejo Social 

 
 

 
  

      Documento nº 3069 
 

 
ACTA DEL PLENO 254º DE FECHA 22/03/2013 

 
 
El día 22 de marzo se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 
12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 

2. Lectura de acuerdos. 
 

3. Informe del Presidente y Vocales. 
 

4. Comisión Económica: 
 
4.1. Aprobación, si procede, de cuatro modificaciones presupuestarias. 

 
4.2. Aprobación, si procede, de las tarifas del Colegio Mayor Juan Luis Vives para el 

curso 2013/2014. 
4.3. Aprobación, si procede, de la Programación de Actuaciones del Servicio de Control 

Interno para el año 2013 
 

4.4. Asuntos Gerencia. 
 
4.4.1. Informe relativo a la liquidación de cuentas 2012 de la UAM, conforme al R.D. 

14/2012 y a la ORDEN conjunta de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte y de la Consejería  de Economía y Hacienda (Publicada en el BOCM el 
27 de febrero de 2013). 

 
4.5. Asuntos varios. 
 

5. Comisión de Títulos: 
 

5.1. Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación del Máster Universitario en 
Estudios de Asia Oriental 
 

5.2. Aprobación, si procede, de los siguientes Títulos Propios: 
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5.2.1. Máster  en Medicina Tropical y Salud Internacional 
5.2.2. Máster en Hepatología 
5.2.3. Experto en Delincuencia Juvenil e Intervencoón Penal con Menores 

Infranctores 
5.2.4. Experto en Información del Medicamento y su Entorno Sanitario 

 
6. Asuntos varios. 

 
7. Ruegos y Preguntas. 

 
 

ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, los Vicepresidentes, Arsenio Huergo Fernández y Julián 
Revenga Sánchez, los vocales: 
 
Javier Beitia Alonso 
Pedro Caba Martin  
Pilar Cámara Águila 
Lourdes Cavero Mestre 
Teodoro Conde Minaya 
Félix González Marzo 
Antonia Isac Marugán 
Roberto Parra Fernández 
José Miguel Rodreiguez Antón 
José Mª Sanz Martínez 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Borja Andrino Turón, Concepción Dancausa 
Treviño, José Mª Fluxá Ceva, José Folgado Blanco,  Fco. Javier García Suarez y Jorge Sendagorta 
Gomendio. 
 
Se recibe la delegación de voto de: Borja Andrino Turón, Concepción Dancausa Treviño y Jorge 
Sendagorta Gomendio. 
 
Asisten al Pleno como invitados: Ángel Rodríguez, Vicerrector de Estudios de Posgrado, y Mª 
Ángeles Espinosa Bayal, Vicerrectora de Campus y Atención a la Comunidad. 
 
El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados al Pleno. 

 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 11 de febrero de 2013. 
 
 

3. Informe del Presidente y vocales.  
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En primer lugar, el Presidente comenta que el pasado 27 de febrero se reunió la Comisión de 
Secretarios de la Conferencia de Consejos Sociales de la Comunidad de Madrid, con el fin de debatir 
tanto la interpretación del R.D. 14/2012 sobre la liquidación del Presupuesto de las Universidades 
así como la Orden conjunta de la Consejería de Educación y de Economía y Hacienda de esa misma 
fecha que determina el procedimiento y contenido de la información economico-financiera que 
deben remitir las universidades públicas madrileñas. A la reunión estuvieron invitados el recien 
nombrado Subdirector General de Universidades de la Comunidad de Madrid, una representante de 
la División de Universidades de la Dirección General de Presupuestos de la Comunidad de Madrid y 
representantes de Gerencia de las 6 universidades públicas de la Comunidad de Madrid. 
 
Asimismo, el Sr. Pizarro informa que, como ya se adelantó en el Pleno anterior, ha sido necesario 
modificar las fechas tanto de los Consejos de Gobierno como de los Plenos en los meses de junio y 
de julio, para poder cumplir con los plazos legalmente establecidos en cuanto a la aprobación de la 
liquidación de cuentas de la Universidad. Las nuevas fechas de los Plenos son el lunes 24 de junio y 
el lunes 22 de julio. 
 
A continuación, el Presidente comenta que, con el fin de implantar un sistemas de gestión por 
procesos,  la Secretaría del Consejo Social está trabajando en la elaboración de un mapa de procesos 
que permita la visualización del conjunto de procesos que desarrolla el Consejo Social en el marco 
del cumplimiento de sus funciones y atribuciones. Asimismo indica que ya se encuentran en un 
estado muy avanzado las fichas descriptivas de los distintos procedimientos. La documentación 
elaborada se presentará al Pleno, para su aprobación si procede, antes del verano.  
 
Finalmente, el Sr. Pizarro informa que se ha distribuido el Orden del Día modificado y que hoy se ha 
entregado a los asistentes la Memoria de Actividades impresa del año 2012 de este Consejo Social, 
cuya distribución se llevará a cabo en las próximas semanas. 
 
Seguidamente el Presidente cede la palabra al Rector, quien pasa a informar de lo siguiente:  
 

El próximo 16 de abril se celebrará la primera vuelta de las elecciones a Rector de la UAM, para 
la cual se han presentado dos candidaturas: la del propio Rector actual y la del Profesor Miguel 
Paniagua Caparrós.  
 
El Rector compareció ante la Comisión de Educación y Deporte en la Asamblea de Madrid el 
pasado 6 de marzo a petición de tres grupos parlamentarios (PSOE, ISU y UPyD). Ante la 
Asamblea de Marid ya han comparecido la mayoría de los rectores de las universdiades públicas 
de Madrid. El interés de los tres partidos se centra en la situación presupuestaria de las 
universidades publicas de Madrid y en conocer las posibles soluciones y medidas que se están 
tomando para paliar el resultado de los recortes y de las subidas de tasas en las matrículas. En 
este sentido, durante su comparecencia el Rector especificó las acciones llevadas a cabo por la 
UAM para intentar paliar los efectos de la aplicación del RD-ley 14/2012, y puso hincapié en la 
conveniencia de diferenciar los precios de matrícula de los másteres de doctorado y los 
másteres profesionalizantes. 
 
El pasado 4 de marzo se reunió el Consejo de Universidades, en el que se trataron los siguientes 
asuntos: 
 
Se debatieron diferentes informes, algunos relativos a proyectos de futura legislación sobre el 
ambito de la educación superior. 
 
Durante el Consejo de Universidades se abrió un debate en torno a la Propuesta para la Reforma 
y Mejora de la Calidad y Eficiencia del Sistema Universitario Español elaborada por la Comisión 
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de Expertos para la Reforma del Sistema Universitario. Dicho debate se centró especialmente en 
las propuestas relativas a la contratación del profesorado universitario y la gobernanza. A raíz 
del debate se sugirió la creación de una Comisión Mixta de la CRUE y el Ministerio de Educación 
para el desarrollo de la reforma teniendo en cuenta la diversidad del sistema universitario 
español y la consecuente necesidad de flexibilidad en su regulación. 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad aprobó ayer el Grado conjunto de Filosofía, Política y 
Economía de la Alianza 4 Universidades (A4U). Este Grado cuenta con un elevado índice de 
movilidad internacional y cuenta con el apoyo económico de La Caixa. 
 
El Consejo de Gobierno ha aprobado por unanimidad la concesión de la Medalla de Oro al 
Profesor de la Facultad de Medicina, José María Segovia de Arana por sus innumerables méritos 
en la implantación y desarrollo de la Facultad, asi como por su participación en la creación del 
actual Sistema Nacional de Salud. 
 
El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte realizó el 19 de marzo una visita al Campus de la 
UAM como parte del seguimiento del Proyecto CEI 2009. En la visita participaron el Secretario 
General de Universidades, el Director General de Universidades, el Vicepresidente Primero del 
Consejo Social y los Vicerrectores de Política Científica y de Innovación y Transferencia 
respectivamente. 
 
La Facultad de Medicina de la UAM ha sido la segunda con mayor número de estudiantes 
situados entre los 100 mejores en el MIR. 
 
Por último, el Rector felicita a las alumnas de la UAM cuyos proyectos han sido becados por 
RedEmprendia dentro del programa “Nuevos Emprendedores: Aprendiendo a Emprender”, para 
formarse en Iberoamérica. 

 
A continuación interviene el Vicepresidente Primero, quien en referencia a la visita de seguimiento 
del Proyecto de Campus de Excelencia Internacional destaca la opinión positiva con respecto a la 
UAM que manifestaron los inspectores del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
  
Asimismo, el Sr. Huergo propone la convenencia de organizar una visita guiada por el Campus de la 
UAM para que los Consejeros, en especial los Externos, conozcan de primera mano sus instalaciones 
punteras tanto a nivel científico como tecnológico. 
 
A continuación el Sr. Huergo indica que ha mantenido una reunión con el Director General de 
Formación Profesional del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en el que le informo del 
proyecto sobre formación dual en el sector farmacéutico en la zona norte de Madrid que se está 
llevando a cabo. 
 

4. Comisión Económica:  
 
El Presidente de la Comisión Económica, Julián Revenga, informa a continuación de los temas 
debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para someterlos a consideración y, en su caso, 
a la aprobación del Pleno 
 
4.1. Aprobación, si procede, de cuatro modificaciones presupuestarias. 

 
El Sr. Revenga detalla los pormenores de cada modificación presupuestaria propuesta. 
 
Quedan aprobadas por asentimiento. 
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4.2. Aprobación, si procede, de las tarifas del Colegio Mayor Juan Luis Vives para el curso 
2013/2014 
 
El Presidente de la Comisión hace referencia al debate y posterior votación que tuvo lugar a 
instancias de los representantes de estudiantes en el Consejo de Gobierno celebrado el día 
anterior. 
 
Asimismo el Sr. Revenga hace referencia a que el incremento en las tarifas propuesto se 
corresponde con la subida anual del IPC. 
 
La propuesta queda aprobada por asentimiento. 
 

4.3. Aprobación, si procede, de la Programación de Actuaciones del Servicio de Control Interno 
para el año 2013. 

 
El Presidente informa a los Consejeros que en la Comisión Económica, celebrada con 
anterioridad al Pleno, ha contado con la asistencia de  la Jefa del Servicio de Control Interno, 
puesto adscrito a la Gerencia y cuyas  actividades se realizan bajo la supervisión del Consejo 
Social. 
 
El Sr. Revenga agradece tanto a Gerencia como a la Jefa del Servicio de Control Interno el 
trabajo realizado, el cual es absolutamente necesario para garantizar la buena gestión 
económica de la Universidad. 
 
A continuación, el Presidente detalla los pormenores de la Programación Actuaciones del 
Servicio de Control Interno para el año 2013, presentado a propuesta del Gerente, el cual 
queda aprobado por asentimiento. 
 

4.4. Asuntos Gerencia. 
 
4.4.1. Informe relativo a la liquidación de cuentas 2012 de la UAM, conforme al R.D. 14/2012 
y a la ORDEN conjunta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y de la Consejería  
de Economía y Hacienda (Publicada en el BOCM el 27 de febrero de 2013). 
 
El Sr. Revenga indica que, con fecha 28 de febrero de 2013, la Gerencia de la Universidad 
Autónoma de Madrid ha remitido al Consejo Social la Liquidación no auditada del Presupuesto 
de la Universidad para el ejercicio 2012 y que ésta refleja un remanente de tesorería positivo. 
Este hecho será informado a ambas Consejerías mediante el certificado correspondiente. 
 
Este requisito se corresponde a lo dispuesto en el artículo 6.4. del Real Decreto-ley 14/2012, de 
20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo y 
en el apartado sexto de la Orden conjunta, de 27 de febrero, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte y de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se desarrolla, para el 
ejercicio 2013, el contenido y procedimiento de las obligaciones de suministro de información, 
así como los instrumentos para garantizar el cumplimiento del principio de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera por parte de las universidades públicas madrileñas, la 
cual desarrolla el R.D. 14/2012,.  
 
A continuación el Sr. Revenga pasa a informar que, coincidiendo con la fecha de publicación de 
la citada Orden conjunta se celebró, en la UAM,  la Comisión de Secretarios de la Conferencia 
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de Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, a la que se ha 
referido el Presidente en su intervención y cuyo primer punto del Orden del Día fue un debate 
sobre las interpretaciones de dicho R.D. 14/2012 y la Orden Conjunta sobre la liquidación del 
Presupuesto de las Universidades y sus consecuencias para las Universidades y Consejos 
Sociales. A dicho debate asistió el Subdirector General de Universidades y a la Jefa de la Unidad 
de Universidades de la Consejería de Economía y Hacienda, así como miembros de los Consejos 
Sociales y equipos de Gerencia de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid. 
 
Asimismo, el Presidente indica que el Equipo de Gerencia y la Secretaria del Consejo Social se 
reunieron el pasado 19 de marzo con el Interventor General de la Comunidad de Madrid, a 
quien se trasladaron las dudas existentes sobre la aplicación del concepto de liquidación 
presupuestaria equilibrada al contexto de las Universidades. 
 
Finalmente, el Sr. Revenga comenta el análisis presentado por Gerencia de la Liquidación no 
auditada del Presupuesto para el ejercicio 2012 a partir de su clasificación: a) por gastos e 
ingresos corrientes y de capital; y b) por operaciones de capital. 
 

4.5. Asuntos varios.  
 
La Secretaria informa que, tal y como ha comentado anteriormente el Presidente, la definición 
de los procedimientos del Consejo Social relacionados con sus competencias económicas están 
ya muy avanzados. Dichos procedimientos serán analizados por la Comisión Económica y 
presentados a la aprobación, si procede, del Pleno. 
 
 

5. Comisión de Títulos: 
 
El Presidente de la Comisión de Títulos, Arsenio Huergo, informa a continuación de los temas 
debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para someterlos a consideración y, en su caso, 
a la aprobación del Pleno: 
 

5.1. Aprobación, si procede, de las Memorias de Verificación del Máster Univerasitario en Estudios 
de Asia Oriental: 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 

5.2. Aprobación, si procede, de los siguientes Títulos Propios: 
 
5.2.1. Máster en Medicina Tropical y de la Salud Internacional 
5.2.2. Máster en Hepatología 
5.2.3. Experto en Delicuencia Juvenil e Intervención Penal con Menores Infractores 
5.2.4. Experto en Información del Medicamento y su Entorno Sanitario 
 
El Sr. Huergo explica los pormenores de cada Título, quedando todos aprobados por 
asentimiento. 
 
Asimismo, el Sr. Huergo comenta la mejoras que se han llevado a cabo en las estrucutras de los 
Títulos Propios de la UAM y expresa su agradecimiento a la labor del Vicerrector para los 
Estudiantes y de la Formación Continua, D. Antonio Álvarez-Ossorio; agradecimiento que hace 
extensivo al equipo del Centro de Formación Continua, del que destaca su trabajo eficiente y su 
alto grado de compromiso. 
 

5.3. Asuntos varios. 
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El Presidente de la Comisión informa que  próximamente  comenzará la revisión de los Títulos de 
Grado, para lo cual será imprescindible la información de los sistemas de evaluación de la 
Universidad (Isotools), la cual empezará a ser analizada por el Consejo Social a la vuelta del 
verano. 
 
 

 
6. Asuntos varios. 

 
No surgen. 
 

7. Ruegos y preguntas. 
 
No surgen. 

 
 
Sin más, se levanta la sesión a las 10:45 horas. 
 

Madrid, a 8 de abril de 2013 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                    Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 254 del Consejo Social de  
22 de marzo de 2013 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 22 de marzo  de 2013 
 

1. Documento nº 3051: Acta Pleno 253 de  11/02/2013. 
 

2. Documento nº 3052: Convocatoria Pleno 254 de 22 de marzo de 2013. 
 

3. Documento nº 3053:  Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación del Máster 
Universitario en Estudios de Asia Oriental. 

 
4. Documento nº 3054:  Aprobación, si procedede, de los siguientes Títulos Propios:  

 
• Máster en Medicina Tropical y Salud Internacional. 
• Máster en Hepatología. 
• Experto en Delicuencia Juvenil e Intervención Penal con Menores Infractores. 
• Experto en Información del Medicamento y su Entorno Sanitario. 

 
5. Documento nº 3067: Aprobación, si procede, de las tarifas del Colegio Mayor Juan Luis Vives 

para el curso 2013/2014. 
 

6. Documento nº 3068: Aprobación, si procede, de cuatro modificaciones presupuestarias. 
 
 
 


